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Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE KATTY VANESSA DÍAZ PÉREZ. 

DEMANDADO  DIEGO DAVID CÓRDOBA RAMOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00163-00. 

 

Vencido el término concedido a la parte demandada para que se pronunciara 

sobre la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, por valor 

de $38.186.040, donde liquida las cuotas causadas hasta diciembre de 2022, 

debidamente actualizadas, más los intereses legales y moratorios, sin que 

hiciera uso de esa oportunidad procesal, estando acorde con lo ordenado en 

el mandamiento de pago, se le imparte aprobación, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446 Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fc13991754de0ea6ff21da63ade0dce94b14ca3cd2cd43ed0f955cdc23d3a87

Documento generado en 18/05/2023 05:58:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


